
EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ANTONIO JESÚS ARIZA MOSQUERA 
RAD.: 685724089001-2022-00181-00 

 

NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 11 DE JUNIO DE 2024 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, junio 7 de 2024 

 

Se encuentra al despacho el presente expediente luego de decretada la nulidad de lo actuado, de 

manera que encontrándose en firme esa decisión se ha de requerir a la parte ejecutante para que 

previo a proceder a emitir pronunciamiento con ocasión de la calificación de la demanda, se de 

acatamiento a lo dispuesto en el artículo 1434 del C.C.1 

 

Esto en aras de no torpedear el derecho del acreedor, pero a su vez salvaguardando los 

derechos de quienes deban integrar el litisconsorcio necesario, advirtiendo que en todo caso la 

parte ejecutante deberá dar plena observancia a las prescripciones del artículo 87 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto en precedencia el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue la notificación del título valor base 

de recaudo a los herederos determinados o indeterminados del causante Antonio Jesús Ariza 

Mosquera, según la manifestación que deba efectuar en acatamiento del artículo 87 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 ARTÍCULO 1434. TITULOS EJECUTIVOS CONTRA EL CAUSANTE Y HEREDEROS. Los 

títulos ejecutivos contra el difunto lo serán igualmente contra los herederos; pero los acreedores 

no podrán entablar o llevar adelante la ejecución, sino pasados ocho días después de la 

notificación judicial de sus títulos.  
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